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reunión extraordinaria fue citada por escrito el día 4 de noviembre
2008.

ORDEN DEL DIA:

1.  Ver i f icación del  Quórum.
2. Aprobación borrador de acuerdo modificación acuerdo CNO 405:
3.  Var ios

Asesor Legal CNO: Adriana Pérez.
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Secretar¡o Técnico CNO: Alberto Olarte
Presidente: Hernando Díaz de TERN4OTASAJERO

1. vERrFrcAcror oel quónuu;

Se confirma por parte del Presidente del Consejo que se cuenta con
quórum deliberatorio para iniciar la reun¡ón.

z. apnoelc¡óN BoRRADoR DE AcuERDo MoDrFrcAcroN
ACUERDO CNO 4O5:

El Secretario Técnico del Consejo presentó un recuento de la discusiÓn
relacionada con el posible conflicto de ¡nterés de HMV al ser des¡gnado
como auditor de la curva S de la planta Porce III de Empresas Públicas
de ¡4edellín, hasta la recomendac¡ón del Comité Legal que da or¡gen al
borrador de acuerdo que se somete a aprobación del Consejo en esta
reun ión :

. Elaborac¡ón del Acta de Comité Legal y envio formal a XM.

. Elaboración del borrador de Acuerdo por el que se mod¡f¡ca la l¡sta
de f¡rmas de ingeniería con experiencia en construcción e
¡nterventoría de proyectos de generación y se deroga el Acuerdo
405 .

El borrador de acuerdo lo que cambia respecto al acuerdo 405 que
derogaría, es la lista de firmas lnternacionales que se añade a la anterior
y el parágrafo: "Parágrafo: Estas firmas estarán sometldas a las
causales de inhabi l idad e incompat ib i l idad y conf l ic to de interés que
def¡na el administrador de la subasta en los términos de referencia".

El  Consejo,  a lnstancias de CODENSA, discut¡ó la conveniencia de inclu i r
en el mismo acuerdo las causales de confl¡cto de lnterés que redactó el
Comité Legal y que éste recomienda que XM adopte en los términos de
referencia del oroceso de contratación de los auditores. En la
documentac¡ón entregada para la reunión se incluyó la comunlcac¡ón de
HMV a x¡4 en la cual desv¡rtúa los argumentos expuestos en la
comunicac¡ón env¡ada por EPM, por lo que EPM hizo un resumen de sus
argumentos sobre porqué considera que HMV está incurriendo en
conflicto de ¡nterés al ser aud¡tor de Porce iII ya que además de ser
accionista de la Cascada, es desarrollador de proyectos de generacion
con interés como compet¡dor en el mercado.
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Finalmente, el Consejo decidió aceptar la solic¡tud del Comité Legal de
que las siguientes causales de confl¡cto de ¡nterés queden incluidas en el
acta de esta reun¡ón como recomendac¡ón para que XM las adopte en
los términos de referencia del proceso de contratación de los auditores
de las curvas S:

Se entiende por Conflicto de Interés toda situación en que los
intereses personales, profesionales y/o económicos directos o
¡ndirectos de Ia firma que real¡zará la auditoria, estén enfrentados
con los ¡ntereses de la empresa prop¡etaria o representante de la
planta o unidad de generación objeto de auditoria, o con las
empresas de su grupo empresarial, de manera tal que interfieran
con sus deberes y motiven un actuar contrario al recto
cumpl imiento de sus obl igaciones.

Se ent¡ende que existe conflicto de interés, sin limitarse a, en las
sigu¡entes situaciones:

1. Haber s¡do consultor, auditor, asesor, o parte del grupo de
trabajo dentro del año ¡nmediatamente anterior a la presentaciÓn
de la oferta, de todo aquel que d¡recta o indirectamente se haya
presentado a cualquier subasta para la asignación de obl¡gaciones
de energía f i rme del  cargo por conf iabi l ¡dad.

2. Tener vigente o haber celebrado dentro del año
inmediatamente anterior a la presentac¡ón de la oferta, contrato de
colaboración o asoc¡ación con el propietario o representante de la
planta o unidad de generación objeto de audi tor ia.

3. Ser accion¡sta directa o indirectamente, que posea más del
1olo del capital suscrito de las personas jurid¡cas lnteresadas, Ias
empresas generadoras o su grupo empresarial, que hayan resultado
con aslgnac¡ón de obligac¡ones de energía firme del cargo por
conf¡abi l idad.

4. Haber sido miembro de la junta directiva o directivo dentro
del  año inmediatamente anter ior  a la fecha de presentación de la
oferta, de la empresa generadora prop¡etaria o representante de la
planta o unidad de generación objeto de aud¡toría o de las
empresas que conforman su grupo empresar ia l .
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5. Haber s ido durante el  año inmediatamente anter¡or  a la
presentación de la oferta, empleado, consultor, asesor o contratlsta
de la empresa generadora propietarla o representante de la planta
o unidad de generac¡ón objeto de auditoria. Lo anter¡or, cuando el
servicio tuvo relación directa con la planta o un¡dad de generaclÓn
que será objeto de la auditoria.

6. Ser socio, accionista o empleado de asoc¡ac¡ones o
sociedades, que reclban de la empresa generadora propletar¡a o
representante de la planta o un¡dad de generaclÓn objeto de
aud¡tor¡a o de las empresas que conforman su grupo empresarial,
ingresos que representen el veinte por ciento (20olo) o más, de sus
ingresos operacionales anuales.

7. El representante legal de la firma oferente asi como los
profes¡onales independientes propuestos para participar en el grupo
de trabajo, no podrán ser titulares de un derecho en l¡tigio en
contra de la sociedad propietaria o representante de la planta o
unidad de generación objeto de auditoria, o de empresas de su
grupo empresar ia l ,  n i  en contra de Xlv l  S.A.  E.S.P.  o su acclon¡sta
mayor¡tario y/o qulénes actúen o hayan actuado como apoderado,
defensor, perito, o testigo del demandante durante el tiempo que
duren tales procesos,

Además de las anteriores, se recomienda incluir el siguiente
parégrafo:

Quién sea cónyuge, compañero (a) permanente, par¡ente dentro
del  tercer grado de consanguinidad,  segundo de af in idad y pr imero
civ¡l de oersonas que se encuentren lncursas en las causales
anteriormente expresadas

Causales de conflicto de interés sobrevin¡entes: De presentarse
una de las anteriores s¡tuaclones con posterior¡dad a la celebraciÓn
del contrato, el Auditor deberá informarlo de inmediato a XM y
será causal  de terminación del  mismo.

Igualmente, el Consejo aprueba el borrador de acuerdo que deroga el
acuerdo 405 con las observac¡ones de forma que mencionan tanto XM
como Termotasajero. Termocandelaria solicitó la inclus¡Ón de la firma
R.W. Beck dentro del listado de firmas ¡nternacionales que cumple con
los reouis¡tos del artículo 10 de la Resolución CREG 061 de 2OO7.
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Se propuso que a futuro, el Consejo pueda cons¡derar la posib¡lldad de
estudiar nuevos cr¡terios y/o metodologías que revisen los criterios de
selecc¡ón fijados.

2. VARTOS:

- EI secretario Técnico presentó el resumen de la reunión 58 del
CACSSEE:

1.  INFORME DEL IDEAlvl :  El  At lánt ico está muy act ivo y han
predominado aguas cálidas, la temporada de huracanes esta
term¡nando y se comportó pareclda a lo esperado.

En cuanto a pronóst¡cos: condiciones neutrales a l¡geramente frías
durante el primer semestre; los modelos euTopeos pronost¡can
cond¡c¡ones ceTcanas a la neutral¡dad v oor tanto el Pacíflco no
estar ía cond¡cionando el  c l ima por lo menos hasta ju l io del  2009 y e l
próximo verano estaría por encima de lo normal. A corto plazo se
esDeran lluvias Dor encima de lo normal en noviembre en buena
parte del país, lo mismo d¡ciembre y enero.

Se deben tener precauclones para el verano 09-10 y se recomienda
mirar  Dor embalses.  Rev¡sar e l  tema del  convenio.

2. TGI: PROYECTO BALLENAS-BARRANCA: Superado el
inconveniente de la no modificac¡ón de la estructura dólar-pesos, el
proyecto avanza y ya se firmaron contratos con rem¡tentes,
adelantaron la contratación y reclbieron ofertas para las estaciones
compresoras y en el cronograma se tiene prevlsto tener tres
estaciones compresoras nuevas con lo bás¡co en enero de 2010, en
marzo de 2010 se espera contar con 7 estaciones compresoras y
disponible el proyecto completo a partir del prlmero de junio.

Se tiene contratado el dlseño y la ingeniería bás¡ca, se avanza en
todos los frentes; se prevén dificultades con el tema de los créditos
pero cuentan con el apoyo de la EEB.

Por e l  lado de producclón se espera la ampl¡aciÓn de Cusiana con 70
lvlPCD para 1 tr¡mestre del 2010 y 140 MPCD para finales del tercer
t r imestre del  2010.
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Para el caso de la ampliac¡ón de Ballenas-Barranca, los conrraros
ser¡an interrumpibles a part i r  del  1de enero de 2010 hasta que
entre el proyecto completo el 1 de jun¡o de 2010.

3.  MANTENIMIENTO BP: Este manten¡m¡ento t iene una duractón
est imada de 14 dÍas con act iv¡dades pr incipales como cambio del
stack del  horno y e l  mantenimiento a la torre de amina 1;  salen 140
lvlPCD, otros mantenlmlentos f¡ltros duales, demister y RCM de
boosting.

El  per iodo es del  15 al  28 de dic¡embre durante el  cual  se tendrían
en especificaciones RUT 70 ¡4pCD y fuera de especificac¡ones entre
60 y 112 N4PCD y considerando sustitución en la refinería de
Barranca. El periodo más crít¡co es de cuatro días antes de navidad
durante los cuales se tendría cero gas.

- EEP solic¡ta la ampl¡ación del plazo dado por el acuerdo 432 para la
real¡zación de las pruebas del EDAC hasta el 18 de nov¡embre por
algunos problemas de contratación.  El  Consejo ampl ia e l  p lazo a EEp
hasta el  30 de noviembre.

Siendo las 2 p.  m. se dio Dor term¡nada la reunión.

El Presidente El Secretario Técnico
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